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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Respuestas a las preguntas adicionales formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

en relación con la notificación de CHINA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de China la siguiente comunicación, de fecha 9 de
octubre de 2003.

_______________

Pregunta 1

¿Cuál es la función de la Comisión Arancelaria del Consejo de Estado en las
investigaciones en materia de derechos compensatorios?  ¿Se dictarán normas de aplicación que
rijan esa función de dicha Comisión?  En caso afirmativo, ¿cuándo?  ¿En qué medida se
incluirá en el aviso público que exige el párrafo 2 del artículo 23 del Acuerdo SMC la
participación de la Comisión en las determinaciones?

Respuesta

La decisión de aplicar medidas compensatorias provisionales, imponer derechos
compensatorios o mantener, modificar o eliminar los derechos compensatorios le corresponderá a la
Comisión Arancelaria del Consejo de Estado previa propuesta del Ministerio de Comercio.  Esto se
basa en las diferentes funciones asignadas a los departamentos gubernamentales.

Con relación al párrafo 2 del artículo 23 del Acuerdo SMC mencionado en la pregunta
formulada por los Estados Unidos, agradeceríamos que nos indicasen en qué parte del Acuerdo se
encuentra esa disposición.

Pregunta 2

En relación con la información confidencial presentada al Ministerio de Comercio, pero
que no se contempla en el artículo 20 de las Normas provisionales sobre los cuestionarios
utilizados en las investigaciones en materia de derechos compensatorios cuando el resumen no
confidencial resulte insuficiente, ¿utilizará y divulgará China esa información confidencial o

                                                     
1 G/ADP/Q1/CHN/25-G/SCM/Q1/CHN/25.

2 G/SCM/N/1/CHN/1 y Suppl.1.
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empleará los hechos de que  tenga conocimiento?  Si se niega la petición de confidencialidad del
declarante, ¿se dará a éste la oportunidad de revisar el resumen no confidencial o cualquier
información confidencial o retirar dicha información antes de que se dé a conocer para impedir
su divulgación?  ¿Qué trato dará el Ministerio de Comercio a la información confidencial
presentada por los declarantes una vez que finalice la investigación?

Respuesta

Si el declarante se niega a hacer modificaciones o si el resumen no confidencial modificado
no satisface los requisitos, el Ministerio de Comercio podrá no tener en cuenta esa información, a
menos que se le demuestre de manera convincente, de fuente apropiada, que la información es
correcta.  Si las autoridades investigadoras consideran que la petición de que se considere confidencial
una información no está justificada, esa petición de confidencialidad no se denegará arbitrariamente.
Aun después de la investigación, la información confidencial no se divulgará sin la autorización de la
parte interesada que la haya presentado.

Pregunta 3

Si en el contexto de una audiencia pública se planteasen cuestiones relacionadas con
"secretos de Estado" o la "intimidad de las personas" ¿se considerarían cerrados al público
solamente los segmentos específicos de la audiencia en los que tales cuestiones hayan de
examinarse o se cerrará toda la audiencia?

Respuesta

El Ministerio de Comercio decidirá cerrar al público esas deliberaciones o toda la audiencia
habida cuenta de las repercusiones de los segmentos de la audiencia en que se planteen cuestiones
relacionadas con "secretos de Estado" o "la intimidad de las personas".

Pregunta 4

¿Se permitirán las audiencias si se solicitan con suficiente antelación para que se pueda
completar a tiempo la investigación o el examen?  En caso afirmativo, ¿cómo se informará a las
partes del plazo para solicitar una audiencia?

Respuesta

Las partes interesadas presentarán sus solicitudes de audiencia dentro de un plazo específico
fijado por las autoridades investigadoras sin imponer una carga engorrosa al avance normal de la
investigación.

Pregunta 5

Si una audiencia no se lleva a cabo, ¿aún pueden las partes interesadas presentar
información oralmente?  Si las autoridades chinas aceptan la información oral (por ejemplo,
reuniones ex parte), en lugar de las audiencias, ¿qué medidas se adoptarán para cumplir lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 12 del Acuerdo SMC?
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Respuesta

Las partes interesadas podrán presentar información oral si tienen un buen motivo para
hacerlo, pero deberán comunicarla posteriormente por escrito al Ministerio de Comercio, el mismo
que decidirá si acepta o no dicha información a la luz de las circunstancias específicas.

Pregunta 6

En todos los casos en que el Ministerio de Comercio no verifique al declarante a causa
de sus propias limitaciones de recursos o al muestreo ¿se aceptarán, tal como se presentaron, las
respuestas al cuestionario de los declarantes que no se hayan verificado?

Respuesta

El Ministerio de Comercio podrá aceptar y examinar por separado los cuestionarios
cumplimentados presentados de manera oportuna por los exportadores y productores que no se
hubiesen seleccionado en el muestreo pero que hubieran solicitado un examen separado, siempre que
ese examen no impida la finalización oportuna de la investigación en materia de derechos
compensatorios.

__________


